
INMOKARMA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. — INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía fue constiluida enla ciudad de Guayaquil en el año 2009 de acuerdo 
con leyes de la República del Ecuador, con el nombre de INMOKARMA S.A. Tiene 

'como actividad principal la compra, construcción, alquiler y explotación de bienes 
inmuebles. 

Al 31 de diciembre de 2017, el capital social consta de 800 acciones de US$ 1 valor 
nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 

AL31 de diciembre del 2017, la Compañía no tiene empleados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

2. — POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento. - Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad 
(IASB). 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía y sus subsidiarias es 
el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual esla moneda de 
circulación en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las 
bases del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos 
financieros que son medidos a sus niveles razonables, tal como se explica en 
las políticas contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios 

El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un paso entre participantes de un mercado en la 
fecha de valoración, independientemente de si ese precio es directamente 
observable o estimado utiizando otra técnica de valoración. Al estimar el 
valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta los 
características del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable 
a efectos de medición y o revelación en los estados financieros, se determina 
sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas 
a pagos basados en acciones que se encuentren dentro del alcance de las 
NIIF 2, las operaciones de arrendamiento que están dentro del alcance de la 
NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, 
pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la 
NIC 2 0 el valor en uso de la NIC 36. 
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Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones 
efectuadas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 0 3 con base en el 
grado de importancia de los insumos para la medición del valor razonable en 
su totalidad, los cuales se describen a continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directo o indirectamente, 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

A continuación, se describe las principales políticas contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros 

  

Caja y Bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera 

Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, 
el menor. Son valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en 
tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición Los inventarios 
incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es 
determinada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización en 
la producción o venta. 

  

Activos no corrientes mantenidos para la venta - Los activos no conientes y los 
Grupos de activos pora su disposición se clasifican como mantenidos para la 
venta si su valor en libros es recuperable a través de una operación de venta 
y no mediante su uso continuo. Esta condición se considera cumplida 
únicamente cuando la venta es altamente probable dentro del período de 
un año desde la fecha de clasificación y el activo (o Grupo de activos para 
su disposición) está disponible para la venta inmediata en su estado actual. 

Los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta son 
calculados al menor del valor en libros y el valor razonable de los activos 
menos los costos de ventas. 

Propiedades, planta y equipos 

2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 
propiedades, planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
Ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 

Adicionalmente, se considera como porte del costo de los activos, los 
costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de activos calificados. 
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2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento 1 las propiedades, planta y equipo son registradas 
al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas de deterioro de valor. 

  

Los gostos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 
el período en que se producen. 

2.7.3 Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después 
del reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus 
valores revaluados menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. Las revalvaciones se 
efectúan periódicamente. 

Cualquier aumento en la revaluación de los terrenos y edificios se 
reconoce en otro resultado integral, y se acumula en el patrimonio bajo 
el encabezamiento de reserva de revalvación de propiedades, planta y 
equipo. Una disminución del valor en libros de la revaluación de los 
terrenos y edilficios es registrada en resultados. 

  

El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio 
es transferido directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la 
baja en cuentas del activo. 

Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo, sobre el 
impuesto a la renta, se contabiizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 
Impuesto a las Ganancias. 

2.7.4 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 
propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método 
de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, 
planta y equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Ítem Vida útil 
len años) 

Edificios 20 
Vehículos 5 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Planta y equipo 10 

2.7.5 Activos mantenidos bajo arrendamiento financiero - Son depreciados 
por el plazo de su vida Útil estimada igual a los activos poseídos o, si ésta 
es menor, por el plazo de arrendamiento correspondiente. 

   

2.7.6 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida 
que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y 
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equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el 
valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el 
saldo de la reserva de revaluación es transferido directamente a 
utilidades retenidas. 

Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales 
constiluyen activos que requieren de un período de tiempo sustancial para su 
uso o venta, son sumados al costo de estos activos hasta el momento en que 
estén listos para su uso o venta. 

Elingreso por intereses de las inversiones temporales en préstamos específicos 
pendientes para ser consumidos en activos calificados es deducido de los 
costos por préstamos aptos para su capitalización. 

Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el 
período en que se incurren. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 
ala renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.9.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía 

por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.9.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 
los estados financieros consolidados y sus bases fiscales. Un pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles, Un activo porimpuesto diferido sereconoce por 
todas las diferencias temporarios deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación 
que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable Además, 
los pasos por impuesto diferido no se reconocen si la diferencia 
temporal surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

Se debe reconocer un pasivo diferido por diferencias temporarias 
imponibles relacionadas con inversiones en subsidiarias y asociadas, y 
participaciones en negocios conjuntos, a excepción de aquellos en los 
que la Compañía es capaz de controlar el reverso de la diferencia 
temporana y cuando exista la posibilidad de que ésta no pueda 
revertirse en un futuro cercano. Los activos por impuesto diferido que 
surgen de las diferencias temporarias deducibles asociadas con dichas 
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inversiones y participaciones son únicamente reconocidos, en la medida 
en que resulte probable que la entidad disponga de una utilidad 
gravable (tributaria) futura contra las que cargar esas diferencias 
temporarias y cuando exista la posibilidad de que éstas puedan 
revertirse en un futuro cercano. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse 
a revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe 
reducir, en la medida que estime probable que no dispondrá de 
suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir 
que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de oplicación en el período en el que 
elactivo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes 
fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final 
del período que se informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en que la entidad espera, al final del período sobre el que 
se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y 

pasivos. 

  

Con el propósito de medir los pasivos por impuestos diferidos y los activos 
por impuestos diferidos para propiedades de inversión que se miden 
usando el modelo de valor razonable, el valor en libros de dichas 
propiedades se presume que se recuperará completamente a través de 
la venta, a menos que la presunción sea rebatida. La presunción es 
rebatida cuando la propiedad de inversión es depreciable y se 
mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es consumir 
sustancialmente todos los beneficios económicos que genera la 
propiedad de inversión en el tiempo, y no a través de la venta. Los 
directores revisaron las propiedades de inversión de la Compañía y 
concluyeron que ninguna de las propiedades de inversión se mantiene 
bajo un modelo de negocio cuyo objetivo sea consumir sustancialmente 
todos llos beneficios económicos generados por las propiedades de 
inversión en el tiempo y no a través de la venta. Por lo tanto, los 
directores han determinado que la presunción de "venta" establecida 
en las modilicaciones a la NIC 12 no es rebatida. En consecuencia, la 
Compañía no ha reconocido impuesto diferido alguno en los cambios 
de valor razonable de la propiedad de inversión ya que no está sujeto a 
impuesto a la renta alguno sobre la venta de las propiedades de 
inversión. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho 
de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes 
reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos dicho flujo de efectivo (cuando 
el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
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Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios 
económicos requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una 
cuenta por cobrar. 

2.9.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y 
son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicral de una combinación de 
negocios. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los nesgos y las incertidumbres corespondientes. 
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
cancelarla obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de como un activo ses virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y 
el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad 

2.10.1 Contratos onerosos - Si la Compañía tiene un contrato oneroso, las 
obligaciones presentes que se deriven del mismo deben ser 
reconocidas y medidas como una provisión. Un contrato oneroso es 
aquel en el que los costos inevitables de cumplir con las obligaciones 
comprometidas son mayores que los beneficios que se esperan recibir 
del mismo. 

2.10.2 Restructuraciones Se reconoce una provisón para estructuración 
cuando la Compañía tenga un plan formal detallado para efectuar 
la restructuración, y se haya creado una expectativa real, entre los 
afectados, respecto a que se llevará a cabo la restrucluración ya sea 
por haber comenzado a ejecutar el plan o por haber anunciado sus 
pnncipales características a los que se van a ver afectados por el 
mismo — La provisión para restructuración debe incluir solo los 
desembolsos directos que se denven de la misma, los cuales 
comprenden los valores que se produzcan necesanamente por la 
restructuración; y que no estén asociados con las achvidades que 
continúan en la Compañía. 

2.10.3. Garantías - Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por 
¡garantías en la venta de bienes se reconocen a la fecha de la venta 
de los productos correspondientes, al mejor estimado de los 
desembolsos requeridos para cancelar la obligación de la Compañía. 

Reconocimiento de los ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable 
de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
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estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar, 

2.1.1. Venta de bienes - Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de 
bienes se reconocen cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

+ La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y beneficios, 
de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 

+ La Compañía no conserva para síninguna implicación en la gestión 
corrientes de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado 
con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos: 

+ Elimporte de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

+ Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción; y 

+ Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 
pueden ser medidos con fiabilidad. 

Costos y gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico y se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se 
conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia 
de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 
por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 
Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y preceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presenta netos 
en resultados 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (1ASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de 
enero del 2016 o posteriormente. 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2012 - 2014: Modificaciones a la NIC 19 Planes 
de Beneficios Definidos - Tasa de descuento 

Las modificaciones de la NIC 19 aclaran que la tasa utilizada para descontar 
las obligaciones por beneficios post-empleo debe determinarse con 
referencia a la de los rendimientos de mercado sobre sobre bonos 
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corporativos de alta calidad al final del período de reporte. La evaluación de 
la profundidad de un mercado para bonos corporativos de alta calidad debe 
ser a nivel de la moneda (es decir, la misma moneda en que los beneficios 
deben ser pagados). Para las monedas para las que no existe un mercado 
profundo de tales bonos corporativos de alta calidad, se deben utilizar los 
rendimientos de mercado de bonos del gobierno denominados en esa 
moneda a la fecha de reporte. 

Al ser el dólar de los Estados Unidos la moneda de circulación en Ecuador y en 

la que se van a pagar los pasivos por beneficios definidos y considerando que, 
si existen bonos corporativos de alta calidad en Ecuador, se ha establecido 
que la tasa para descontar los pasivos por beneficios definidos debe ser 
determinada por referencia a la tasa de los rendimientos del mercado de 
bonos corporativos de alta calidad del Ecuador, Previo a la modificación de 
esta norma, la tasa de descuento utilizada por la Compañía se determinaba 

por referencia a los bonos del gobierno ecuatoriano. 

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativa de Revelación 

La Compañía ha aplicado estas enmiendas por primera vez en el año actual. 
Las enmiendas clarifican que una entidad no necesita proporcionar una 
revelación específica requerida por las NIF, si la información resultante de tal 
revelación no es material, y da guía sobre las bases de información agregada 
y desagregada para propósitos de revelación. Sin embargo, las enmiendas 
reiteran que una entidad debe considerar proveer información adicional 

cuando el cumplimiento con un requerimiento específico de NIlF es insuficiente 
para permitir que los usuarios de los estados financieros entiendan el impacto 
de transacciones particulares, eventos y condiciones, sobre la posición 
financiera y resultados de operación. 
En adición, la enmienda clorifica que la participación de una entidad en otro 
resultado integral proveniente de asociadas o negocios conjuntos registrados 
usando el método de participación debe presentarse por separado de 
¡aquellos que surgen de las operaciones de la Compaña, y deben presentarse 
por separado en la participación de partidas que, de acuerdo con otras NIlF: 
(il no serán reclasificadas posteriormente a resultados; y, fi) serán 
reclosificadas posteriormente a resultados cuando se cumplan con 
condiciones específicas. 

   

Respecto de la estructura de los estados financieros, las enmiendas proveen 
ejemplos de un orden sistemático o agrupación de notas 

La aplicación de estas enmiendas no ha tenido ningún impacto en la posición 
financiera y resultados de operación de la Compañía. 

Otras modificaciones aplicables a partir del 1 de enero del 2017 

La aplicación de las demás enmiendas no ha tenido ningún impacto material 
en las revelaciones o importes reconocidos en los estados financieros de la 
Compañía. 

Nota: Para referencia se incluyen las normas vigentes desde el 1 de enero del 
2017, las cuales deben ser analizadas para determinar si debe incluirse alguna 
revelación específica dependiendo de la aplicabilidad para el cliente. 
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Electiva a partir 

  

de períodos que 
AN Título inicien en o 

después de 

Modificaciones ala NIC7 Iniciativa de revelación Enero 1, 2017 
Modificaciones ala NIC 12 Reconocimiento de Achwos por Enero 1,2017 

Impuestos diferidos por 
pérdidas no realizadas 

2.15 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - La Compañía no 
ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 

Electiva a partir de 
períodos que inicien 

NE Título. eno después de 

NIF O Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIF 1S Ingresos procedentes de 

contratos con clientes Enero 1, 2018 
NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
NIF2 Clasificación y medición de Enero 1, 2018 

transacciones de pagos 
basados en acciones 

Modificaciones ala NIF Venta o Aportación de Bienes Fecha aser 
TO y NIC 28 entre un Inversionista y su determinada 

Asociada o Negocio Conjunto 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIIF 9 Instrumentos financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados 
financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requbitos para la 
contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión 
revisada de la NIIF 9, principalmente para incluirlo siguiente: 

+ Requerimientos de detenoro para activos financieros y, 

  

- Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios 
en otro resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

    isitos clave: [E 9 

- Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la 
NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su 
costo amortizado o valor razonable, Específicamente, los instrumentos 
de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que 
tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de 
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capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al 
costo amorlizado al final de los períodos contables posteriores. Los 
instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo 
objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 
como por la venta de activos financieros, y que tengan términos 
contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas específicas 
a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses 
sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado integral. Todas las otras inversiones de 
deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los 
períodos contables posteriores. Además, bajo la NIF 9, las entidades 
pueden hacer una elección irevocable para presentar los cambios 
posteriores en el valor razonable de Una inversión de patrimonio [no 
mantenida para negociar ni que incluya una consideración contingente 
reconocida por el comprador en una combinación de negocios de 
acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 
dividendos generalmente reconocido en el resultado del período 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable 
con cambios en resultados, la NIF 9 requiere que el importe generado 
por cambio en el valorrazonable del pasivo financiero que sea atribuible 
a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro 
resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral 
¡genere una asimetría contable en el resultado del período. Los cambios 
en el valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un paso 
financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del período. 
Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con 
cambios en resultados se presenta en el resultado del período. 

Respecto al deterioro de activos financieros, la NIF 9 establece un 
modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al 
modelo de deterioro por pérdida crediticia incurrido, de conformidad 
con la NIC 39. El modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada 
requiere que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas 
y cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de 
reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el 
reconocimiento inicial. En otras palabras, ya no es necesario que ocurra 
un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

La NIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de 
cobertura, que en la actualidad se establecen en la NIC 39. De 
conformidad con la NIF 9, los tipos de transacciones elegibles pora la 
contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, específicamente, al 
ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos de 
cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no 
financieras elegibles para la contabilidad de cobertura. Además, se ha 
revisado y reemplazado la prueba de efectividad por el principio de 
“relación económica”. Ya mo se requiere de una evaluación 
retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura, También se 
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añadieron requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades 
de gestión de riesgo de una entidad. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIF 9 en el 
fuluro puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros adiuntos, en relación con los activos financieros y pasivos 
financieros de la Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 

NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y 
detallado que deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de 
ingresos procedentes de contratos con clientes. La NIIF 15 reemplazará el 
actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 
Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas 
enla fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer 
el ingreso que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos 
contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la contraprestación 
que la entidad espera recibir a cambio de bienes o servicios. Específicamente, 
la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

Paso 4 distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el 
contrato. 

Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga 
la obligación. 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida 
que) se satistaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el "control" 
de los bienes y servicios relacionados con una obligación de ejecución 
particular es transferido al cliente. Se han añadido muchos más lineamientos 
detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones específicas. Ademós, 
la NIF 15 requiere amplias revelaciones. 

  

En abril 2016, el lASB emitió “Clanficaciones a la NIIF 15" en relación a la 

identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal 
versus agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el 
futuro puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros y sus revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado.



NIIF 16: Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIF 
16 reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 
interpretaciones relacionadas. 

NIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base 
de si un activo identificado es controlado por el cliente. La diferenciación 
entre arrendamiento operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada 
para la contabilidad del amendador y es reemplazada por un modelo en el 
cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo tiene que ser 
reconocido por el arendador para todos los arrendamientos, excepto los 
arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y 
subsecuentemente medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier 
remedición del pasivo del arrendatario. E pasivo del arendatario es 
inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no 
son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del arrendatario es 
ajustado por intereses y pagos, así como el impacto de las modificaciones al 
arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de caja de 
los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación también tendrá 
impacto. De acuerdo con el modelo de NIF 16 los pagos por arrendamiento 
serán divididos en principal e interés los cuales serán presentados como flujos 
de caja de actividades de financiamiento y de operación, respectivamente, 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIF 16 sustancialmente 
mantiene los requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y 
continúa con el requerimiento de clasificar el arendamiento como operativo 
o financiero. Extensas revelaciones son requeridas con NIF 16, 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIF 16 en el 
futuro puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros y sus revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 

Modificaciones a la NIIF 2 Clasificación y Medición de transacciones de Pagos 
Basados en Acciones 

Las modificaciones clarifican que: 

1. En la estimación del valor razonable de pagos basados en acciones 
liquidados en efectivo, la contabilidad del efecto del cumplimiento o no 
cumplimiento de la irevocabilidad de la concesión, debe seguir el mismo 
enfoque que los pagos basados en acciones liquidados en acciones. 

2. Donde las leyes y regulaciones de impuestos requieran a una entidad 
efectuar una retención de un número específico de instrumentos de 
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patrimonio igual al valor monetario de la obligación impositiva del 
empleado para cumplir con la obligación tributaria del empleado, la cual 
es remitida a la autoridad tributaria, por ejemplo, acuerdos de pagos 
basados en acciones que tienen una condición de pago neto. Dicho 

acuerdo debe ser calificado como liquidación en acciones en su 

totalidad, considerando que el pago basado en acciones hubiera sido 
clasificado como que se liquidará en patrimonio si no hubiera incluido la 

condición de pago neto. 

3 La modificación de pagos basados en acciones que cambie la 
transacción de liquidación en efectivo a liquidación en acciones debe 
ser registrada como sigue: 

  

i.. El pasivo original es dado de baj 
ii. El pago liquidado en acciones es reconocido a la fecha de 

modificación al valor razonable del instrumento de patrimonio 
otorgado, en la medida que los servicios han sido prestados a la fecha 
de la modificación: y, 
Cualquier diferencia entre el saldo en libros del pasivo a la fecha de 
la modificación y el valor reconocido en patrimonio debe ser 
reconocido inmediatamente en resultados. 

  

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 2 en el 
futuro no tendría un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros debido a que la Compañía no tiene acuerdos de pagos 
basados en acciones que se liquiden en efectivo o no existen retenciones de 
impuestos aplicables. 

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos entre un 
Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 

Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay 
una venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o 
negocio conjunto. Específicamente se establece que las ganancias o 
pérdidas resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no 
contenga Un negocio, en una transacción con una asociada o un negocio 
conjunto que se contabilicen utilizando el método de participación, se 
reconocen en el resultado de la controladora sólo en la proporción de la 
participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o negocio 
conjunto. De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes de la 
remedición a valorrazonable de las inversiones retenidas en alguna subsidiaria 
anterior (que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se 
contabilice según el método de participación) se reconocen en el resultado 
de la anterior controladora sólo en la proporción de la participación de los 
inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 

La fecha efectiva de las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 fue diferida 
para una fecha que aún no ha sido determinada, sin embargo, la aplicación 
anticipada es permitida, La Administración de la Compañía no prevé que la 
aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los 
importes reconocidos en los estados financieros. 
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ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros. En opinión de la Admunistración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

  

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 
fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deteroro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan fiujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el 
límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido 
la pérdida por deterioro, 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de 
las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios 
factores que son determinados en función de un cólculo actuarial basados 
en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor 
presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de 
estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 

cada año reportados por la administración de la Compañía. La tasa de 
descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor 

presente de los fiujos futuros de caja estimados que se espera von a ser 
requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se 

determina utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre 

del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la 

moneda en la que se pagarán los beneficios. 

  

3.3 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en 
libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

E



4. CAJA YBANCOS 

El efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser conciliado 
con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 
manera: 

Diciembre 31 
2017 2016 

(en US dólares) 

Efectivo - 551 
Bancos $1,450 32,490 

Total 61450 33041 

Bancos, corresponde a fondos depositados en cuentas corrientes en bancos 
locales, los mismos que se encuentran de libre disponibilidad. 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como 

    
sigue: 

iembre 31 
2017 2016 

(en US dólares) 

Partes relacionadas 198,222 345,000 
Otros + 250 1.512 

Clientes 199,472 347,762 

Al 31 de diciembre del 2017, la cuenta partes relacionadas incluye principalmente 
US$ 100,000 por cobrar a Almacenes Victoria y US$ 98,221 por cobrar a Carmen 
Santa Cruz Bermeo. Estas transacciones no tienen fecha de vencimiento ni generan 
intereses. 

6. — PROPIEDADES Y EQUIPOS, NETO. 

Un resumen de propiedades y equipos es como sigue: 

  

. Diciembre 31... 
2017 2016 

(en US. dólares) 

Costo o valuación 173722 173,722 
(*) Depreciación acumulada y deterioro 188,716] — 166,450) 

Total 85008 107,272 

Ci " 
Vehículos 13722 173722 

Total 123,722 123722 
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Durante el año 2017, el gasto de depreciación anual fue US$ 22,265, 
Adicionalmente durante dicho periodo no existieron otro tipo de transacciones. 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

La cuenta de propiedades de inversión corresponde: 

  

  

Diciembre 31 
2017 2016 

(en UsS. dólares) 

Propiedades de inversión 5,209,801 5,209,801 
(-) Depreciación acumulada y deterioro 49,436) 49,436 

Total 5,060,365 5,060,365 

a 
Edificios 4.979.538. 4979,538 

Terrenos 230,263 230,263 

Total 5,209,801 5,209,801 

  

Al31 de diciembre del 2017, las propiedades de inversión están registradas al costo 

  

IMPUESTOS 

8.1. Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por 
impuestos corrientes es como sigue: 

  

...Diciembre 31..., 
2017 2016 
(en US dólares) 

iv tos 

Impuesto a la renta a pagar 8,872 - 
Iva por pagar 234 23942 

Total 2.106 2342 

8.2. Impuesto a la renta corriente reconocido en resultados. - Una reconciliación 
entre la utilidad según estados financieros y el gasto porimpuesto a la renta 
corriente, es como sigue: 

1



8.3. 

8.4. 

.. Diciembre 31... 

  

  

2017 2016 
(en US. dólares) 

Utilidad según estados financieros antes 
de impuesto a la renta 103,460 97,581 

Gastos no deducibles = 3255 
Utilidad gravable 103,460 100,836 

Impuesto a la renta causado - Impuesto mínimo 22,761 22,184 
(-) Retenciones en la fuente del ejercicio 113,889) 1162721 

Impuesto a la renta por pagar 8,872 5212 

Situación Tributaria 

Al31 de diciembre del 2017, las declaraciones están abiertas para la revisión 
por parte delas autoridades de control, desde el año 2014 hasta el año 2017, 
sobre los cuales podrían existir diferencias de criterio en cuanto al 
tratamiento de ingresos y gastos. 

Inconsistencias - La Compañía registró todas sus transacciones cumpliendo 
conlos requisitos de soporte y normas contables, aún cuando pudieran existir 
algunas de estos transacciones que la parte formal de la documentación 
difiera con el criterio de las autoridades tributarias. 

Aspectos Tributarios 

Con fecha 22 de junio de 2017 mediante Resolución No. NAC- 
DGECRGC17-00000335 emitida por el Servicio de Rentas Intemas y 
publicada en el R.O. No, 27 del 3 de julio del 2017, aprueba el Anexo de 
activos y pasivos de sociedades y establecimientos permanentes y 
establecer la obligatoriedad de su presentación conforme lo dispuesto. 
en el presente acto normativo. 

Mediante Resolución No. NAC-DGECRGC!7-00000430 del 9 de agosto 
de 2017, la Administración Tributaria establece los nuevos sujetos pasivos 
a emitir comprobantes de venta, comprobantes de retención y 
documentos complementarios, de manera electrónica, exstiendo una 
reforma mediante la Resolución No. NAC-DGECRGC17-00000568 
publicada en el R.O. 123 del 20 de noviembre de 2017. 

El Servicio de Rentas Intemas mediante Resolución No, NAC- 
DGECRGC17-00000566 publicada en el R.O. 123 de 20 de noviembre de 
2017, establece la obligatoriedad de las personas naturales y sociedades 
residentes en el Ecuador, de reportar al Servicio de Rentas Internas la 
información respecto a los activos monetarios que mantengan en 
entidades financieras del exterior, existendo una reforma a la Resolución 
No, NAC-DGERCGC!7-00000566 el 20 de diciembre del 2017 mediante 
la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000609. 

ie



10. 

+ El20denoviembre de 2017 mediante Decreto Ejecutivo No. 210 emitido 
por el Presidente de la República del Ecuador, publicado en el segundo 
suplemento del R.O. No. 135 del 7 de diciembre de 2017, establece la 
rebaja de la tercera cuota del anticipo de impuesto a la renta del 
ejercicio fiscal 2017, para las personas naturales, sucesiones indivisas 
obligadas a llevar contabiidad y sociedades, según los siguientes 
consideraciones: Rebajas del 100%, 60% y 40% en relación a las ventas o 
ingresos brutos anuales. 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

A continuación, detallamos las principales transacciones a largo plazo con partes 
relacionadas y accionistas: 

  

... Diciembre 31, 
2017 2016 

(en US. dólares) 

Carmen Yolanda Santacruz Bermeo 2.467.974 2,467,974 
Alejandro Aurelio Ordoñez Santacruz 456,579 456,579 
Alejandro Ordoñez Pinos 2,216,382 2352155 

Total 5.140.935 5385, 

Al 31 de diciembre del 2017 los saldos entre partes relacionadas y accionistas 
representan fondos entregados para el financiamiento de operaciones y por 
relaciones comerciales, los mismos que no han generado interés 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Al 31 de diciembre del 2017, el patrimonio de los accionistas está conformado de 
la siguiente manera: 

10.1 Capital Social - Al 31 de diciembre del 2017, la composición accionaria es 
como sigue: 

us$ 
No, o por UsÍ 

Ac 1 Acciones Participación acción Iotal 
Ordoñez Santa Cruz Alejandro Aurelio 120 15% 1 120 
Ordoñez Santa Cruz Andrea Margarita 280 35% 1 280 
Ordoñez Santa Cruz Carmen Paola 120 15% 1 120 
Santa Cruz Bermeo Carmen Yolanda 280 35% 1 280 

Total 200 100,00% 800 
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1. 

10.2 Resultados acumulados - Un resumen de los resultados acumulados es como 
sigue: 

.. Diciembre 31... 
2017 2016 

(len US. dólares) 

Resultados acumulados - distribuibles 235,332 54,633 

Total 285,392 154.633 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Gestión de riesgo financiero - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza 
financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor 
económico de sus flujos y actividades y, en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, determinar 

su magnitud, proponer medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar 

su efectividad. 

  

Riesgo país: El negocio, la condición financiera y los resultados operacionales de la 
Compañía dependerán en parte de las condiciones de estabilidad política y 
económica del Ecuador, eventuales cambios adversos en tales condiciones 
pueden causar un efecto negativo en el negocio y sus resultados operacionales; la 
evaluación del riesgo es moderado. 

Riesgo de tasa de interés: Este riesgo se define como las exposiciones a pérdida 
resultante de un cambio en las tasas de interés, tanto activas como pasivas. Este 
riesgo existe cuando la capacidad de ajustar las tasas achvas de una entidad no 
coincide con las pasivas. La compañía presenta en sus pasivos obligaciones 
bancarias sujeta a una tasa fija de interés. 

Riesgo de liquidez: Se genera cuando la entidad no puede hacer frente a las 
exigibiidades u obligaciones con terceros, por insuficiencia en el flujo de caja. La 
evaluación del riesgo es moderada. 

Riesgo de crédito: Es el riesgo en el que el deudor, emisor, o contraparte de un 
activo financiero incumpla en el pago de la obligación o compromiso adquirido 
Esta exposición es moniforeada constantemente de acuerdo con el 
comportamiento de pago de los deudores. Las cuentas por cobrar están sujetas a 
evaluaciones en las que se considera la capacidad de pago, historial y las 
referencias del deudor, así como su cumplimiento. La evaluación del riesgo es 
moderada. 

  

Riesgo de los activos: No todos los activos fijos de la compañía se encuentran 
cubiertos a través de pólizas de seguro pertinentes, cuyos términos y condiciones 
son las usuales en el mercado. No obstante, de ello, cualquier daño en los activos 
puede causar un efecto negativo en el negocio y sus resultados operacionales. La 
evaluación del riesgo es alta. 

e



12. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en abril 2 del 2018 y serán presentados 
alos Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, 
los estados financieros serán aprobados por la Junta de accionistas sin 

  

  

modificaciones. 

HAZ as Úneito Ce ¿Bisiol, 
Sra. Carmen Santa Cruz Bermeo CPA. Jacinto Cruz Quinde 

Representante legal C.C. 0918832742 
Contador 
No. Registro 34410 
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